
Instituto Andaluz de Administración Pública
CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGOS DEL DERECHO PROPIO 
DE ANDALUCÍA

SALUD PÚBLICA Y POLÍTICAS 

SOCIALES E IGUALDAD

Legislación de Andalucía 
sobre Identidad de Género 
y Transexualidad

Coordinadores:

José María Pérez Monguió

Severiano Fernández Ramos





SALUD PÚBLICA Y POLÍTICAS SOCIALES E
IGUALDAD

Legislación de Andalucía 
sobre Identidad de Género y 
Transexualidad

Coordinadores:

José María Pérez Monguió

Severiano Fernández Ramos

INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

SEVILLA - 2015

CÓDIGOS DEL DERECHO PROPIO 
DE ANDALUCÍA



Legislación de Andalucía 
sobre Identidad de Género y 
Transexualidad

Coordinadores:

José María Pérez Monguió

Severiano Fernández Ramos



Legislación de Andalucía 
sobre Identidad de Género y 
Transexualidad

Coordinadores:

José María Pérez Monguió

Severiano Fernández Ramos



RESERVADOS TODOS LOS DERECHOS. NO ESTÁ PERMITIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O 
PARCIAL EN NINGÚN TIPO DE SOPORTE SIN PERMISO PREVIO Y POR ESCRITO DEL TITULAR 
DEL COPYRIGHT

TÍTULO: LEGISLACIÓN DE ANDALUCÍA SOBRE IDENTIDAD DE GÉNERO Y TRANSEXUALIDAD

COORDINACIÓN: José María Pérez Monguió
 Severiano Fernández Ramos

Cualquier comunicación o sugerencia relacionada con los contenidos puede dirigirla a:
 josemaria.monguio@gmail.com 
 severianofernandezramos28@gmail.com

© INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Gestión de publicaciones en materias 
de Administraciones Públicas

Edita: Instituto Andaluz de Administración Pública
Diseño y Producción: Iris Gráfico Servicio Editorial, S.L. 
 laletradigital.com

ISBN 978-84-8333-629-8 (Obra Completa. Ed. impresa)
ISBN 978-84-8333-646-5 (Vol. Ed. impresa)
ISBN 978-84-8333-630-4 (O. C. Ed. electrónica)
ISBN 978-84-8333-647-2 (Vol. Ed. electrónica)
Depósito Legal: SE 1954-2015

Legislación de Andalucía sobre Identidad de Género y Transexualidad / coordinadores: José María 
Pérez Monguió, Severiano Fernández Ramos. -- Sevilla : Instituto Andaluz de Administración Pública, 
2015.-- 49 p. ; 24 cm. -- (Códigos del Derecho Propio de Andalucía. Salud Pública y Políticas Sociales 
e Igualdad)

Índices. 
Incluido en: J. Mª. PÉREZ MONGUIÓ y S. FERNÁNDEZ RAMOS (coords.): Compendio de Derecho 

de Salud de Andalucía. – Sevilla : Instituto Andaluz de Administración Pública, 2015. – Varios vols. 
(Derecho Propio de Andalucía). -- ISBN 978-84-8333-629-8 (Obra Completa. Ed. impresa), ISBN 978-
84-8333-630-4 (O. C. Ed. electrónica)

D.L. SE 1954-2015
ISBN 978-84-8333-646-5 (Vol. Ed. impresa)
ISBN 978-84-8333-647-2 (Vol. Ed. electrónica)
1. Salud pública-Derecho-Andalucía 2. Asistencia sanitaria-Andalucía-Legislación 3. Identidad 

sexual 4. Transexualismo 5. Transexuales-Estatuto jurídico I. Pérez Monguió, José María II. Fernández 
Ramos, Severiano III. Instituto Andaluz de Administración Pública

351.77(460.35)
364.69:351.84(460.35)
159.923.2-055.1/.3
347.15/.17-055.1/.3(460)

reg. n.º: 2015/143

Impacto
ambiental

por producto
impreso

% medio de un 
ciudadano 
europeo por día

por 100 g
de producto

Agotamiento de 
recursos fósiles

Huella de 
carbono

0,09 kg petróleo eq

0,03 kg petróleo eq

2,08 % 1,01 %

0,31 Kg CO2 eq

0,11 Kg CO2 eq 



5

PRESENTACIÓN

La existencia de personas que presentan una disociación permanente y estable 
entre el sexo con el que nacen y la identidad de género sentida es una realidad 
que ha existido siempre y en todas las culturas de la humanidad, como han deja-
do de relieve la Sociología y la Antropología.

El origen ancestral de esta realidad no ha conllevado una plena asunción de la 
misma en la sociedad y es lamentablemente el origen de innumerables obstá-
culos sociales y situaciones de exclusión que provocan, al margen de un sufri-
miento incalculable de personas, una vulnerabilidad social del colectivo, al no 
disponer de los mismas oportunidades y derechos, que facilitarían la integración 
social y laboral de las mismas.

La transexualidad, sin embargo, siendo como es una mera condición o circuns-
tancia personal no debería dar lugar a discriminación, y así, como proclama 
el artículo 1 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, todas las 
personas sin distinción, seres biológicos, sociales y culturales al mismo tiem-
po, nacen iguales en dignidad, precepto que inspira el artículo 10.1 de nuestra 
Constitución.

El Estatuto de Autonomía de Andalucía, por su parte, contiene, por un lado, en 
su artículo 14, una cláusula general antidiscriminatoria en la que contempla, en-
tre otras causas de discriminación, la orientación sexual y, por otro, formula un 
específico derecho de toda persona “a que se respete su orientación sexual y su 
identidad de género” y, al mismo tiempo, prevé la obligación de los poderes pú-
blicos de promover políticas para garantizar su ejercicio (artículo 35). Asimismo, 
el artículo 37.1.2.º proclama como principio rector de las políticas públicas de 
los poderes de la Comunidad Autónoma la lucha, entre otros aspectos, contra el 
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sexismo y la homofobia, “especialmente mediante la educación en valores que 
fomente la igualdad, la tolerancia, la libertad y la solidaridad”.

Con este marco, se aprobó la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promo-
ción de la Igualdad de Género en Andalucía, cuyo artículo 43.2 proclama el deber 
de los poderes públicos de Andalucía de establecer políticas que promuevan las 
acciones necesarias para eliminar la discriminación por opción sexual y transe-
xualidad, garantizando la libertad de decisión individual.

Con todo, el Legislador andaluz ha dado un paso más con aprobación de la Ley 
2/2014, de 8 de julio, integral para la No Discriminación por Motivos de Identi-
dad de Género y Reconocimiento de los Derechos de las Personas Transexuales. 
Una Ley que, como manifiesta la exposición de motivos, conecta y concreta para 
el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma con la Resolución del Parlamento 
Europeo de 12 de diciembre de 2012, sobre la situación de los derechos fun-
damentales en la Unión Europea (2010-2011), en cuya Recomendación general 
98, lamenta “que en varios Estados miembros todavía se considere que los 
transexuales son enfermos mentales” e “insta a los Estados miembros a que 
introduzcan o revisen los procedimientos de reconocimiento jurídico de género, 
de acuerdo con el modelo de Argentina, y revisen las condiciones establecidas 
para el reconocimiento jurídico de género (incluida la esterilización forzosa)”. 
Al tiempo que “pide a la Comisión y a la Organización Mundial de la Salud que su-
priman los trastornos de identidad de género de la lista de trastornos mentales 
y de comportamiento, y que garanticen una reclasificación de dichos trastornos 
como trastornos no patológicos”. 

Una Ley que, como manifiesta su exposición de motivos, “se instala en un plan-
teamiento integral para responder a todas las necesidades de las personas tran-
sexuales, estableciendo los elementos articulares que después habrán de ser 
desarrollados y concretizados con las reglamentaciones, procedimientos y otras 
actuaciones necesarias. Así, contempla medidas de integración e inserción so-
cial y contra la transfobia; de asesoramiento, orientación, apoyo y defensa de 
los derechos reconocidos y lucha contra la discriminación en los ámbitos social, 
sanitario, cultural, laboral y educativo; de protección especial a las mujeres tran-
sexuales (doble discriminación); de capacitación y sensibilización del personal 
al servicio de las Administraciones Públicas de Andalucía; de fomento del aso-
ciacionismo, redes de autoapoyo y ayuda; de evitación de estereotipos y su 
difusión a través de los medios de comunicación; de fomento de la formación y 
la investigación en las universidades andaluzas en materia de autodeterminación 
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de género; de participación social; de confidencialidad y protección de datos 
personales; de dotación de acreditaciones acordes a la identidad de género 
para el acceso a los servicios administrativos en condiciones de gratuidad sin 
alteración de sus derechos y obligaciones; de atención sanitaria a través del 
Servicio Andaluz de Salud mediante el acceso a la cartera de servicios existente 
y con tratamiento acorde a su identidad de género y consentimiento informado; 
de formación específica de los profesionales clínicos; de establecimiento de indi-
cadores de seguimiento sobre tratamientos, terapias, intervenciones y técnicas, 
entre otros; medidas antidiscriminatorias en el ámbito laboral y políticas activas 
de ocupación; medidas diversas en el ámbito educativo y de coordinación con 
el ámbito sanitario en relación con los menores que manifiesten una identidad 
de género distinta a la asignada al nacer; de apoyo y protección a las víctimas 
de delitos, especialmente cuando se trate de crímenes de odio basados en la 
identidad de género, expresión de género u orientación sexual, con acceso a los 
servicios de apoyo y protección de víctimas de violencia de género; entre otras”.

José María Pérez Monguió
Severiano Fernández Ramos

Diciembre 2015
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LEY 2/2014, DE 8 DE JULIO, INTEGRAL PARA LA NO 
DISCRIMINACIÓN POR MOTIVOS DE IDENTIDAD DE 
GÉNERO Y RECONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS DE 
LAS PERSONAS TRANSEXUALES DE ANDALUCÍA

(BOJA núm. 139, de 18 de julio; BOE núm. 193, de 9 de agosto)

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La transexualidad no es un fenómeno actual. Existe desde siempre y en todas 
las culturas de la humanidad.

Las respuestas que las distintas sociedades han dado a esta realidad del ser 
humano han sido muy diversas a lo largo del tiempo y en las distintas geografías 
de nuestro mundo. Son conocidas, llegadas a nuestros días, las tradiciones de 
las muxes, en México, las fa’afafine, en Samoa, o las hijras, en la India, entre 
otras muchas. Algunas sociedades han aceptado en mayor o menor grado esta 
realidad y han articulado mecanismos sociales y leyes que promueven la inte-
gración de las personas transexuales en la sociedad. Otras han manifestado 
diversos grados de rechazo y represión de la transexualidad, generando graves 
violaciones de los derechos humanos de las personas transexuales.

La definición del sexo-género de una persona va mucho más allá de la aprecia-
ción visual de sus órganos genitales externos en el momento del nacimiento y 
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no es un concepto puramente biológico, sino, sobre todo, psicosocial –como es-
tableció el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Sentencias de la Gran Sala 
de 11 de julio de 2002, en los casos Christine Goodwin contra el Reino Unido e 
I. contra el Reino Unido–1.

En la persona imperan las características psicológicas que configuran su forma 
de ser y se ha de otorgar soberanía a la voluntad humana sobre cualquier otra 
consideración física. La libre autodeterminación del género de cada persona ha 
de ser afirmada como un derecho humano fundamental.

El concepto de identidad de género se refiere a la vivencia interna e individual del 
género tal y como cada persona la siente profundamente, incluyendo la vivencia 
personal del cuerpo y otras como la vestimenta, el modo de hablar y los modales. 
La identidad de género está generalmente acompañada del deseo de vivir y recibir 
aceptación como miembro de dicho género e incluso del deseo invencible de modi-
ficar, mediante métodos hormonales, quirúrgicos o de otra índole, el propio cuerpo, 
para hacerlo lo más congruente posible con el sexo-género sentido como propio.

Respetando su idiosincrasia individual, el comportamiento y la evolución de cada 
persona transexual muestran su lucha por reconocerse y aceptar su propia identi-
dad, así como por desarrollarse socialmente en el sexo-género al que siente que 
pertenece. Las dificultades que se encuentran en este proceso son incontables y 
de toda índole y el sufrimiento que provocan es considerable. Es necesario por 
tanto crear un marco normativo que facilite este proceso, permitiendo la progresiva 
adaptación de la persona y el desarrollo completo de sus potencialidades humanas.

La Clasificación Internacional de Enfermedades (CIE) de la Organización Mundial 
de la Salud contempló por primera vez la homosexualidad como una enfermedad 
mental en la CIE-9 de 1977, pero eventualmente la eliminó en 1990, al adoptarse 
la CIE-10, de acuerdo con las investigaciones que mostraban que la orientación 
sexual no era una enfermedad. El foco se movió entonces hacia las identidades 
transexuales, que fueron introducidas como nuevas clasificaciones de trastornos 
psicológicos y del comportamiento. Los manuales internacionales de enferme-
dades mentales DSM-IV-R y CIE-10, elaborados por la American Psychiatric Asso-
ciation (APA) y por la Organización Mundial de la Salud (OMS), respectivamente, 
la recogen y califican como “trastorno de la identidad sexual” o “desorden de 

1 TEDH 2002\45.
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la identidad de género”. El diagnóstico médico asociado a la transexualidad es 
“disforia de género”.

Sin embargo, podemos apreciar un cambio sustancial con el nuevo manual in-
ternacional DSM-V y los últimos informes y resoluciones de Naciones Unidas. En 
junio de 2011, el Consejo de Derechos Humanos adoptó la Resolución 17/192, 
la primera resolución de las Naciones Unidas relativa a derechos humanos, orien-
tación sexual e identidad de género. Su aprobación abrió el camino al primer 
informe oficial de las Naciones Unidas sobre ese tema, preparado por la Oficina 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, de-
nominado “Leyes y prácticas discriminatorias y actos de violencia cometidos 
contra personas por su orientación sexual e identidad de género”, y al reciente 
informe “Nacidos libres e iguales: Orientación sexual e identidad de género en 
las normas internacionales de derechos humanos”3.

Es cada vez mayor el número de personas expertas e investigadoras de prestigio 
que considera la despatologización de la transexualidad, en línea con los Princi-
pios de Yogyakarta sobre la aplicación de la legislación internacional de derechos 
humanos en relación con la orientación sexual y la identidad de género, que en el 
Principio 18, dedicado a la protección contra los abusos médicos, establecen que 
“con independencia de cualquier clasificación que afirme lo contrario, la orienta-
ción sexual y la identidad de género de una persona no son, en sí mismas, condi-
ciones médicas y no deberán ser tratadas, curadas o suprimidas”4.

II

Todas las personas sin distinción, seres biológicos, sociales y culturales al mis-
mo tiempo, nacen iguales en dignidad y en derechos, como proclama la Declara-
ción Universal de los Derechos Humanos en su artículo 1, cuyo eco resuena con 
fuerza en la Constitución Española, que en su artículo 10.1 concibe la dignidad 

2 Resolución A/HRC/17/19 del CDHNU, de 17 de junio de 2011, sobre derechos humanos, orienta-
ción sexual e identidad de género.
3 http://www.ohchr.org/Documents/Publications/BornFreeAndEqualLowRes_SP.pdf (consultado el 3 de 
octubre de 2015).
4 http://www.yogyakartaprinciples.org/principles_sp.pdf (consultado el 3 de octubre de 2015).
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de la persona, junto con los derechos inviolables que le son inherentes y el li-
bre desarrollo de la personalidad, como “fundamento del orden político y de la 
paz social”. Por su parte, la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea, además de considerar en su Preámbulo fundada la Unión sobre “los 
valores indivisibles y universales de la dignidad humana, la libertad, la igualdad y 
la solidaridad”, reconoce en su artículo 1 como derecho fundamental la dignidad 
humana, que es inviolable y habrá de ser respetada y protegida.

La dignidad de las personas reafirma su cualidad subjetiva y exige el respeto a 
su esfera de autodeterminación personal libre de injerencias y discriminaciones, 
así como el establecimiento de las condiciones necesarias para el libre desa-
rrollo de la personalidad, con la que indisolublemente va asociada como funda-
mento de los derechos. En esta condición, la dignidad de la persona también se 
constituye en parámetro fundamental de la actividad del Estado constitucional y 
de la sociedad democrática, demandando de los poderes públicos de cualquier 
nivel no solo una actitud de respeto, sino también la actitud positiva de contribuir 
a establecer las condiciones necesarias para su efectiva realización.

Este, y no otro, es el claro fundamento para que estas personas reclamen con 
toda justicia de los poderes públicos una regulación jurídica que se les debe. 
Una regulación que a cada una de ellas les permita decidir libremente sobre la 
determinación del género con el que se identifican, con todas las consecuencias, 
manifestaciones y efectos que esta decisión conlleva; a saber:

a) Poder modificar, en su caso, mediante los recursos sanitarios disponibles el 
propio cuerpo para conseguir una apariencia lo más congruente posible con 
el sexo-género con el que se identifica.

b) Poder adoptar un modo de vida personal y social igualmente congruente y 
correspondiente a esta identidad.

c) Tener derecho a un trato igual a las demás personas en todos los ámbitos, sin 
que en ningún caso sea discriminatorio.

Estas son las razones que han conducido en los últimos años, tras un largo 
proceso de lucha por los derechos de los colectivos de personas transexuales 
–lucha que todavía continúa–, a una mayor sensibilidad de la sociedad y del or-
denamiento jurídico para atender sus reivindicaciones, dirigidas a terminar con 
una secular discriminación como grupo social, llevando los planteamientos antes 
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expuestos para la preservación de la dignidad de las personas al terreno coex-
tenso de la igualdad.

La Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea incluye en su 
artículo 21 la orientación sexual como una causa odiosa de discriminación5. El 
artículo 19 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea se refiere a la 
lucha contra la discriminación, entre otros motivos, por la orientación sexual6.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía7 contiene, por un lado, en su artículo 
14, una cláusula general antidiscriminatoria en la que contempla, entre otras 
causas odiosas de discriminación, la orientación sexual y, por otro, formula un 
específico derecho subjetivo de toda persona “a que se respete su orientación 
sexual y su identidad de género” y, al mismo tiempo, prevé la obligación de los 
poderes públicos de promover políticas para garantizar su ejercicio (artículo 35). 
Asimismo, el artículo 37.1.2.º proclama como principio rector de las políticas 
públicas de los poderes de la Comunidad Autónoma la lucha, entre otros aspec-
tos, contra el sexismo y la homofobia, “especialmente mediante la educación 
en valores que fomente la igualdad, la tolerancia, la libertad y la solidaridad”. Y, 
por su parte, el artículo 43.2 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 
Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía, proclama el deber de los po-
deres públicos de Andalucía de establecer políticas que promuevan las acciones 

5 Artículo 21. No discriminación, de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea: “1. 
Se prohíbe toda discriminación, y en particular la ejercida por razón de sexo, raza, color, orígenes ét-
nicos o sociales, características genéticas, lengua, religión o convicciones, opiniones políticas o de 
cualquier otro tipo, pertenencia a una minoría nacional, patrimonio, nacimiento, discapacidad, edad 
u orientación sexual. 2. Se prohíbe toda discriminación por razón de nacionalidad en el ámbito de 
aplicación del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y del Tratado de la Unión Europea y sin 
perjuicio de las disposiciones particulares de dichos Tratados” (DOCE C 364/1, de 18 de febrero).
6 Artículo 19 del Tratado sobre el Funcionamiento de la Unión Europea, consolidado según Tratado 
de Lisboa: “1. Sin perjuicio de las demás disposiciones de los Tratados y dentro de los límites de 
las competencias atribuidas a la Unión por los mismos, el Consejo, por unanimidad con arreglo a 
un procedimiento legislativo especial, y previa aprobación del Parlamento Europeo, podrá adoptar 
acciones adecuadas para luchar contra la discriminación por motivos de sexo, de origen racial o 
étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual. 2. No obstante lo dispuesto 
en el apartado 1, el Parlamento Europeo y el Consejo podrán adoptar, con arreglo al procedimiento 
legislativo ordinario, los principios básicos de las medidas de la Unión de estímulo, con exclusión 
de toda armonización de las disposiciones legales y reglamentarias de los Estados miembros, para 
apoyar las acciones de los Estados miembros emprendidas con el fin de contribuir a la consecución 
de los objetivos enunciados en el apartado 1”.
7 BOE núm. 68, de 20 de marzo; BOJA núm. 56, de 20 de marzo.

LEY 2/2014, DE 8 DE JULIO, INTEGRAL PARA LA NO DISCRIMINACIÓN POR MOTIVOS DE IDENTIDAD DE GÉNERO...
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necesarias para eliminar la discriminación por opción sexual y transexualidad, 
garantizando la libertad de decisión individual8.

La presente Ley conecta y concreta para el ámbito de nuestra Comunidad Autó-
noma con la Resolución del Parlamento Europeo de 12 de diciembre de 2012 
sobre la situación de los derechos fundamentales en la Unión Europea (2010-
2011), en cuya Recomendación general 98, lamentando “que en varios Estados 
miembros todavía se considere que los transexuales son enfermos mentales”, 
“insta a los Estados miembros a que introduzcan o revisen los procedimientos 
de reconocimiento jurídico de género, de acuerdo con el modelo de Argentina, y 
revisen las condiciones establecidas para el reconocimiento jurídico de género 
(incluida la esterilización forzosa)”, al tiempo que “pide a la Comisión y a la Orga-
nización Mundial de la Salud que supriman los trastornos de identidad de género 
de la lista de trastornos mentales y de comportamiento, y que garanticen una 
reclasificación de dichos trastornos como trastornos no patológicos”.

Así, la Ley sigue, dentro del ámbito de competencias de la Comunidad Autó-
noma, la misma línea de desarrollo normativo más avanzada señalada por la 
mencionada Resolución, esto es, la marcada en el Derecho comparado por la 
Ley 26.743, de Identidad de Género, de Argentina, promulgada el 23 de mayo 
de 20129.

La Ley se estructura en cinco capítulos, tres disposiciones adicionales y dos 
disposiciones finales. Se instala en un paradigma normativo diferente al que 
mantienen otras normas en el panorama comparado o autonómico de reconoci-
miento de este derecho, como es su completa “despatologización”, esto es, se 
abandona la consideración de la transexualidad como una enfermedad a la que 
se intenta dar una solución jurídica por no existir “curación” para ella y, por tanto, 
el ejercicio del derecho se desvincula de la necesidad de aportar diagnósticos 
médicos previos que acrediten una disonancia estable entre el sexo biológico y 
la identidad de género sentida como propia.

Además de suponer un desarrollo del derecho establecido en el artículo 35 del 
Estatuto de Autonomía y dar cumplimiento a los mandatos estatutarios dirigidos 
a los poderes públicos contenidos en otros preceptos anteriormente mencio-

8 BOJA núm. 247, de 18 de diciembre.
9 Véase el texto de la Ley 26.743 en http://www4.hcdn.gov.ar/BO/boletin12/2012-05/BO24-05-
2012leg.pdf (consultado el 11 de septiembre de 2015).
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nados, la Comunidad Autónoma ostenta competencias suficientes en distintas 
materias para la regulación de todos y cada uno de los aspectos que aborda 
esta Ley, como es el caso de las contempladas en el Estatuto de Autonomía 
sobre Administraciones Públicas andaluzas (artículo 47), educación (artículo 52), 
universidades (artículo 53), investigación (artículo 54 ), salud, sanidad y farma-
cia (artículo 55), servicios sociales y menores (artículo 61), empleo, relaciones 
laborales y seguridad social (artículo 63), medios de comunicación social y ser-
vicios de contenido audiovisual (artículo 69), deportes (artículo 72), políticas de 
género (artículo 73), protección de datos (artículo 82), organización de servicios 
básicos (artículo 84) y ejercicio de las funciones y servicios inherentes a las 
competencias de la Comunidad Autónoma (artículo 85).

III

Andalucía fue pionera en la prestación de atención sanitaria específica para las 
personas transexuales. No obstante, transcurrido ya un tiempo significativo des-
de que abrió sus puertas la primera unidad hospitalaria especializada de nuestro 
país (situada en la provincia de Málaga), se hace necesario ajustar la atención 
sanitaria a las nuevas expectativas sociales, garantizando, en todo caso, los 
principios de seguridad, calidad y accesibilidad. Ello nos lleva a incorporar la 
aplicación de la investigación y evidencia científicas al ámbito clínico y descen-
tralizar la atención a las personas, disminuyendo los desplazamientos e intensifi-
cando la humanización de la asistencia.

Pero avanzando aún más, la Ley se instala en un planteamiento integral para 
responder a todas las necesidades de las personas transexuales, estableciendo 
los elementos articulares que después habrán de ser desarrollados y concretiza-
dos con las reglamentaciones, procedimientos y otras actuaciones necesarias. 
Así, contempla medidas de integración e inserción social y contra la transfobia; 
de asesoramiento, orientación, apoyo y defensa de los derechos reconocidos 
y lucha contra la discriminación en los ámbitos social, sanitario, cultural, labo-
ral y educativo; de protección especial a las mujeres transexuales (doble dis-
criminación); de capacitación y sensibilización del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas de Andalucía; de fomento del asociacionismo, redes 
de autoapoyo y ayuda; de evitación de estereotipos y su difusión a través de 
los medios de comunicación; de fomento de la formación y la investigación en 
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las universidades andaluzas en materia de autodeterminación de género; de 
participación social; de confidencialidad y protección de datos personales; de 
dotación de acreditaciones acordes a la identidad de género para el acceso a 
los servicios administrativos en condiciones de gratuidad sin alteración de sus 
derechos y obligaciones; de atención sanitaria a través del Servicio Andaluz de 
Salud mediante el acceso a la cartera de servicios existente y con tratamien-
to acorde a su identidad de género y consentimiento informado; de formación 
específica de los profesionales clínicos; de establecimiento de indicadores de 
seguimiento sobre tratamientos, terapias, intervenciones y técnicas, entre otros; 
medidas antidiscriminatorias en el ámbito laboral y políticas activas de ocupa-
ción; medidas diversas en el ámbito educativo y de coordinación con el ámbito 
sanitario en relación con los menores que manifiesten una identidad de género 
distinta a la asignada al nacer; de apoyo y protección a las víctimas de delitos, 
especialmente cuando se trate de crímenes de odio basados en la identidad de 
género, expresión de género u orientación sexual, con acceso a los servicios de 
apoyo y protección de víctimas de violencia de género; entre otras.

IV

Los menores, por el estado evolutivo de su madurez, física, mental y emocional, 
necesitan protección y cuidado especiales. Por tanto, gozarán de una protección 
especial y dispondrán de oportunidades y servicios, dispensado todo ello por 
la Ley y por otros medios, para que puedan desarrollarse física, mental, moral, 
espiritual y socialmente en forma saludable y plena, así como en condiciones de 
libertad y dignidad.

Es inexcusable la observancia de lo dispuesto en la Declaración de los Derechos 
del Niño de 1959, en la Convención sobre los Derechos del Niño de 198910, en la 
Carta Europea de los Derechos del Niño de 199211 y en la Carta Europea de los 
Niños Hospitalizados de 198612, que otorgan los mismos derechos a todos los 

10 Ratificado por España por Instrumento de 30 de noviembre de 1990 (BOE núm. 313, de 31 de 
diciembre).
11 DOCE núm. C 241, de 21 de septiembre.
12 DOCE núm. 148, de 16 de junio.
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menores. Esto incluye el derecho a que les sea reconocida su propia identidad 
de género dentro del proceso de formación de su personalidad.

El artículo 18.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía establece que “Las 
personas menores de edad tienen derecho a recibir de los poderes públicos de 
Andalucía la protección y la atención integral necesarias para el desarrollo de su 
personalidad y para su bienestar en el ámbito familiar, escolar y social, así como 
a percibir las prestaciones sociales que establezcan las leyes”.

La Ley 1/1998, de 20 de abril, de los Derechos y la Atención al Menor, aprobada 
por el Parlamento de Andalucía13, establece en su artículo 9.1 que “Las Adminis-
traciones Públicas andaluzas establecerán las medidas necesarias para facilitar 
la completa realización personal y la integración social y educativa de todos los 
menores y en especial de aquellos que por sus especiales circunstancias físicas, 
psíquicas o sociales puedan ser susceptibles de un trato discriminatorio”.

La presente Ley concreta la seguridad jurídica que debe proteger los derechos 
superiores de los menores para enfrentar vigorosamente el rechazo del entorno 
educativo, social y familiar. Las medidas incluyen la asistencia de servicios de 
asesoramiento jurídico y de apoyo psicológico y social, tanto a los menores 
como a sus familiares, especialmente sus padres o tutores, así como el recono-
cimiento explícito del derecho de los menores a desarrollar su propia identidad 
de género, incluso si esta es distinta de la identidad de género asignada al nacer.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

1. La presente Ley tiene por objeto establecer un marco normativo adecuado 
para garantizar el derecho a la autodeterminación de género de las personas 
que manifiesten una identidad de género distinta a la asignada al nacer.

13 BOJA núm. 53, de 12 de mayo.
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2. A los efectos establecidos en el apartado anterior, la Ley regula un conjunto 
de facultades y deberes que integran el referido derecho a la autodeterminación 
de género, así como las actuaciones necesarias que para hacerlo efectivo co-
rresponden a la Administración de la Junta de Andalucía.

Artículo 2. Derecho a la autodeterminación de género.

Toda persona tiene derecho:

1. A recibir una atención integral y adecuada a sus necesidades sociales, sa-
nitarias14, jurídicas, laborales y educativas, entre otras, en igualdad efectiva de 
condiciones y sin discriminación con el resto de la ciudadanía, en relación con lo 
previsto en los artículos 35 y 37.1.2.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía 
y el artículo 3.2 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de 
la Igualdad de Género en Andalucía15.

2. Al reconocimiento de su identidad de género, libremente determinada.

3. Al libre desarrollo de su personalidad conforme a su identidad de género, 
libremente determinada.

4. A ser tratada de acuerdo con su identidad de género y, en particular, a ser 
identificada de ese modo en los instrumentos que acreditan su identidad en el 
ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía16.

14 Artículo 12.e) Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de Andalucía (BOJA núm. 255, 
de 31 de diciembre): “En el ámbito de la promoción de la salud, se reconocen a la población en 
Andalucía los siguientes derechos: A la información sobre salud, orientación sexual y reproductiva e 
identidad de género, y al acceso a los medios disponibles para garantizarla”.
15 Artículo 3.2 Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en 
Andalucía (BOJA núm. 247, de 18 de diciembre): “Se entiende por discriminación indirecta por razón 
de sexo la situación en que la aplicación de una disposición, criterio o práctica aparentemente neu-
tros pone a las personas de un sexo en desventaja particular con respecto a las personas del otro, 
salvo que la aplicación de dicha disposición, criterio o práctica pueda justificarse objetivamente en 
atención a una finalidad legítima y que los medios para alcanzar dicha finalidad sean necesarios y 
adecuados”.
16 Véase nota al artículo 9.
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5. Al ejercicio de su libertad, conforme a su identidad de género, en los diferentes 
ámbitos de la vida social y, en particular, en el acceso y atención en los distintos 
servicios públicos que se prestan por la Administración de la Junta de Andalucía.

Artículo 3. Identidad de género.

A los efectos de la presente Ley, se entiende por identidad de género la vivencia 
interna e individual del género tal y como cada persona la siente, que puede co-
rresponder o no con el sexo asignado al momento del nacimiento, y que incluye 
la vivencia personal del cuerpo. Puede involucrar la modificación de la apariencia 
o la función corporal a través de medios farmacológicos, quirúrgicos o de otra 
índole, siempre que ello sea libremente escogido.

Artículo 4. Ámbito de aplicación de la Ley.

1. La presente Ley será de aplicación, con carácter general, a todas las per-
sonas con residencia efectiva en Andalucía que manifiesten una identidad de 
género distinta a la asignada al nacer17.

2. Las disposiciones de esta Ley se aplicarán a18:

a) La Administración de la Junta de Andalucía19.

b) Las agencias de la Administración de la Junta de Andalucía, sean administrati-
vas, de régimen especial o públicas empresariales, así como las entidades de 
Derecho Público a las que hace referencia la disposición adicional segunda de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía20.

17 Véase nota al artículo 9.
18 Véase nota al artículo 9.
19 Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 215, de 
31 de octubre).
20 Disposición adicional segunda. Entidades con régimen de independencia funcional o de especial 
autonomía, Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA 
núm. 215, de 31 de octubre): “Tienen la consideración de Administración institucional las entidades 
públicas vinculadas con personalidad jurídica propia a las que se les reconozca expresamente por 
ley independencia funcional o un especial régimen de autonomía respecto de la Administración de 
la Junta de Andalucía. Estas entidades se regularán por su normativa específica y supletoriamente 
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c) Los consorcios a los que se hace referencia en el artículo 12.3 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía21.

d) Las entidades que integran la Administración local andaluza22.

e) Los entes instrumentales de Derecho Público vinculados o dependientes de 
las Administraciones locales andaluzas y, en particular, las agencias públi-
cas administrativas locales, las agencias públicas empresariales locales y las 
agencias locales en régimen especial.

f) El sistema universitario andaluz, definido en el artículo 2 del Texto Refundi-
do de la Ley Andaluza de Universidades, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2013, de 8 de enero23.

g) Cualesquiera otras entidades de Derecho Público con personalidad jurídica, 
vinculadas a las Administraciones Públicas a las que se refiere este apartado 
o dependientes de ellas.

h) Las fundaciones del sector público del artículo 55 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía24, y las 

por lo establecido con carácter general en la presente Ley para los distintos tipos de agencias que 
resulte de aplicación en atención a las características de cada entidad. En lo que se refiere a su 
régimen económico-financiero, de control y de contabilidad se regulará por lo dispuesto en la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía. El régimen jurídico mencio-
nado en el párrafo anterior será también de aplicación a los órganos o instituciones sin personalidad 
jurídica creados por ley con autonomía orgánica y funcional respecto a la Administración de la Junta 
de Andalucía”.
21 Artículo 12.3 Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA 
núm. 215, de 31 de octubre): “Los consorcios que resulten adscritos a la Administración de la Junta 
de Andalucía, de acuerdo con los criterios de prioridad establecidos por la disposición adicional 
vigésima de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, han de someter su régimen orgánico, funcional y 
financiero al ordenamiento autonómico y estarán sujetos al régimen de presupuestación, contabilidad 
y control establecido en el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía”.
22 Véase al Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía (BOJA núm. 122, de 23 
de junio).
23 BOJA núm. 8, de 11 de enero.
24 Artículo 55. Concepto, Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía (BOJA núm. 17, de 17 de junio): “1. A los efectos de esta Ley, se consideran fundacio-
nes del sector público de la Comunidad Autónoma de Andalucía tanto aquellas que se constituyan 
con una aportación mayoritaria, directa o indirecta, de la Administración de la Junta de Andalucía, sus 
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fundaciones públicas locales del artículo 40 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, 
de Autonomía Local de Andalucía25, o normativa que las sustituya.

Artículo 5. Criterios generales de actuación.

1. Toda norma, reglamentación, procedimiento o actuación de las Administra-
ciones a las que hace referencia el apartado 2 del artículo 4 de la presente Ley 
deberán respetar el derecho humano a la autodeterminación de la identidad de 
género y no podrán limitar, restringir, excluir o suprimir el ejercicio del derecho 
a la libre autodeterminación de género de las personas, debiendo interpretarse y 
aplicarse las normas siempre a favor del libre y pleno ejercicio de ese derecho.

2. Ninguna persona será obligada a someterse a tratamiento, procedimiento 
médico o examen psicológico que coarte su libertad de autodeterminación de 
género.

Para garantizar una atención sanitaria segura y de calidad, aquellas personas 
que sigan procesos médicos o psicológicos de atención sanitaria por razón de 
identidad de género en el Sistema Sanitario Público de Andalucía observarán 
las determinaciones específicas establecidas en el procedimiento asistencial de 
atención a las personas transexuales al que se refiere el apartado 3 del artículo 
10 de la presente Ley.

organismos públicos o demás entidades o empresas de la Junta de Andalucía, como aquellas que su 
patrimonio fundacional, con un carácter de permanencia, esté formado en más de un cincuenta por 
ciento por bienes o derechos aportados o cedidos por dichas entidades. 2. Asimismo, serán consi-
deradas fundaciones del sector público de la Comunidad Autónoma de Andalucía aquellas en las que 
la Administración de la Junta de Andalucía tenga una representación mayoritaria. Se entenderá que 
existe ésta cuando más de la mitad de los miembros de los órganos de administración, dirección o 
vigilancia de la fundación sean nombrados por la Junta de Andalucía, a través de cualquiera de sus 
instituciones, entidades, órganos, organismos autónomos o empresas”.
25 Artículo 40 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía (BOJA núm. 122, 
de 23 de junio): “Tendrán la consideración de fundaciones públicas locales las fundaciones en las que 
concurra alguna de las siguientes circunstancias: 1. Que se constituyan con una aportación mayorita-
ria, directa o indirecta, de la entidad local, sus entidades vinculadas o dependientes o empresas, así 
como aquellas en las que su patrimonio fundacional, con un carácter de permanencia, esté formado 
en más de un cincuenta por ciento por bienes o derechos aportados o cedidos por dichas entida-
des. 2. Aquellas en las que la entidad local tenga una representación mayoritaria. Se entenderá que 
existe esta cuando más de la mitad de los miembros de los órganos de administración, dirección o 
vigilancia de la fundación sean nombrados por la entidad local directamente o a través de cualquiera 
de sus entidades, vinculadas o dependientes, o empresas”.
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3. La Administración de la Junta de Andalucía adoptará las medidas administra-
tivas necesarias que permitan el acceso a los servicios y prestaciones públicas 
de acuerdo con la identidad de género manifestada.

4. El derecho a la autodeterminación de la identidad de género se integrará en 
la adopción y ejecución de las disposiciones normativas de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

5. A fin de facilitar el acceso a los servicios y prestaciones públicas y privadas, 
la Comunidad Autónoma de Andalucía adoptará las medidas administrativas ne-
cesarias a fin de garantizar que, en las menciones a las personas, estas reflejen 
la identidad de género manifestada, respetando la dignidad y privacidad de la 
persona concernida26.

Artículo 6. Principio de no discriminación por motivos de identidad de 
género.

1. Todas las personas nacen libres e iguales en dignidad y derechos, con inde-
pendencia de su identidad de género.

2. Ninguna persona podrá ser objeto de discriminación, acoso, penalización o 
denegación de servicio por motivo de su identidad de género.

Artículo 7. Medidas contra la transfobia.

La Administración de la Junta de Andalucía, en colaboración con las asociacio-
nes de personas transexuales:

a) Diseñará, implementará y evaluará sistemáticamente una política proactiva en 
relación a la mejor integración social de las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de la presente Ley. Dicha política estará dotada de los instrumentos 
y estructuras necesarios para hacerla viable y ostentará carácter transversal.

26 Véase nota al artículo 9.
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b) Procurará una protección especial a las mujeres transexuales, por el riesgo 
añadido de acumular múltiples causas de discriminación.

c) Desarrollará e implementará programas de capacitación, sensibilización u 
otros dirigidos a contrarrestar entre el personal funcionario, laboral, estatu-
tario y sanitario de las administraciones y de los organismos, sociedades y 
entes públicos las actitudes discriminatorias, los prejuicios y la imposición de 
estereotipos en relación con la expresión de la propia identidad de género.

d) Emprenderá campañas de sensibilización, dirigidas al público en general, a 
fin de combatir los prejuicios subyacentes a la discriminación y a la violencia 
relacionada con la identidad de género, y para promover el respeto a todas 
las personas, independientemente de su identidad de género.

e) Fomentará la creación de un tejido social y de autoapoyo y redes de ayuda 
entre las propias personas incluidas en el ámbito de aplicación de la presente 
Ley, en los que sean posibles la creación de espacios seguros en los que 
puedan encontrarse y comunicarse estrategias y herramientas para afrontar 
los retos planteados desde el entorno familiar, laboral, de pareja, etcétera, 
fomentando la propia autoestima y la dignidad como personas.

f) Asegurará que los medios de comunicación de titularidad pública y privada 
promuevan el conocimiento de la realidad transexual, garantizando una ima-
gen igualitaria que evite prejuicios y estereotipos dominantes en relación con 
la identidad de género.

g) Promoverá que las Universidades de Andalucía fomenten la formación y la 
investigación en materia de autodeterminación de género, estableciendo con-
venios de colaboración, si ello fuera aconsejable, para:

1.º Impulsar la investigación y la profundización teórica sobre la identidad de 
género.

2.º Elaborar estudios sociológicos y de otra índole sobre la realidad social de 
las personas transexuales.

3.º Orientar y ayudar en los planes de formación y de empleo de las personas 
transexuales.

h) Promoverá la participación social y una mayor integración en el ámbito cultural y 
deportivo de las personas incluidas en el ámbito de aplicación de la presente Ley.
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Artículo 8. Confidencialidad y respeto a la privacidad.

1. La Comunidad Autónoma de Andalucía velará por el respeto a la confidenciali-
dad de los datos relativos a la identidad de género de las personas incluidas en 
el ámbito de aplicación de la presente Ley en todos sus procedimientos.

2. Se garantiza el derecho de todas las personas incluidas en el ámbito de aplica-
ción de la presente Ley al acceso, corrección y cancelación de sus datos personales 
en poder de las Administraciones a las que hace referencia el apartado 2 del artículo 
4 de la presente Ley, conforme a lo establecido en el apartado anterior de este 
artículo y a la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal27.

Artículo 9. Documentación administrativa28.

1. Al objeto de favorecer una mejor integración y evitar situaciones de sufrimien-
to por exposición pública o discriminación, la Comunidad Autónoma de Andalucía 
proveerá a toda persona que lo solicite de las acreditaciones acordes a su iden-
tidad de género manifestada que sean necesarias para el acceso a sus servicios 
administrativos y de toda índole.

2. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento de acreditación en base 
a los siguientes criterios:

27 Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Real 
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.
28 De conformidad con las negociaciones celebradas por el Grupo de Trabajo constituido en cumpli-
miento del Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración del Estado-Administración 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía de 4 de marzo de 2015, para el estudio y propuesta de 
solución de las discrepancias competenciales manifestadas sobre la Ley andaluza 2/2014, de 8 de 
julio, integral para la No Discriminación por Motivos de Identidad de Género y Reconocimiento de 
los Derechos de las Personas Transexuales de Andalucía, “Ambas partes coinciden en interpretar el 
artículo 9 y, por conexión, los artículos 2.4, 4.1 y 2, 5.5, 15.2.b) y 19.3 y 4 de la Ley 2/2014 en el 
sentido de que la disposición reglamentaria que establezca el procedimiento de acreditación velará 
porque se mantenga la debida separación entre el nombre del Registro Civil y el nombre elegido por 
razones de identidad de género, de tal forma que la acreditación de dicha identidad de género se 
entienda exclusivamente a los efectos de la propia Ley y en el ámbito competencial de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía”. [1.c del Acuerdo de 26 de marzo de 2015, de la Subcomisión de Segui-
miento Normativo, Prevención y Solución de Controversias de la Comisión Bilateral de Cooperación 
Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación con la Ley 2/2014, 
de 8 de julio, integral para la No Discriminación por Motivos de Identidad de Género y Reconocimiento 
de los Derechos de las Personas Transexuales de Andalucía (BOJA núm. 93, de 18 de mayo)].
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a) Las solicitudes serán formuladas por las personas interesadas o, en su caso, 
por sus representantes legales.

b) Los trámites para la expedición de la documentación administrativa prevista 
en la presente Ley serán gratuitos, no requerirán de intermediación alguna, y 
en ningún caso implicarán la obligación de aportar o acreditar cualquier tipo 
de documentación médica.

c) Se garantizará que las personas sean tratadas de acuerdo con su identidad 
de género libremente determinada y se respetará la dignidad y privacidad de 
la persona concernida.

d) No se alterará la titularidad jurídica de los derechos y obligaciones que corres-
pondan a la persona ni se prescindirá del número del documento nacional de 
identidad, siempre que este deba figurar. Cuando por la naturaleza de la gestión 
administrativa se haga necesario registrar los datos que obran en el documento 
nacional de identidad, se recogerán las iniciales del nombre legal, los apellidos 
completos y el nombre elegido por razones de identidad de género.

e) Se habilitarán los mecanismos administrativos oportunos y coordinados para 
adaptar los archivos, bases de datos y demás ficheros de las Administracio-
nes a las que alude el apartado 2 del artículo 4 de la presente Ley, eliminando 
toda referencia a la identificación anterior de la persona, a excepción de las 
referencias necesarias en el historial médico confidencial a cargo del Servicio 
Andaluz de Salud, de conformidad con lo establecido en la letra anterior.

3. La Junta de Andalucía facilitará el asesoramiento necesario para realizar los 
cambios oportunos en ficheros de organismos privados o de carácter estatal, de 
acuerdo con lo recogido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal29.

29 BOE núm. 298, de 14 de diciembre; modificada por la Ley 62/2003 (BOE núm. 313, de 31 de di-
ciembre) y por la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible (BOE núm. 55, de 5 de marzo).
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CAPÍTULO II
Atención sanitaria

Artículo 10. Asistencia sanitaria a través del Servicio Andaluz de Salud.

1. Todas las personas tienen el derecho al disfrute del más alto nivel posible 
de salud física y mental, sin que pueda haber discriminación ni segregación por 
motivos de identidad de género30.

2. El Sistema Sanitario Público de Andalucía garantizará el acceso a la cartera 
de servicios existentes a todas las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de esta Ley, conforme a su identidad de género. Asimismo, recibirán la atención 
adecuada a su identidad de género y cuando existan diferentes dependencias 
por razón de sexo ocuparán aquella que se corresponda con lo solicitado31.

3. La Consejería competente en materia de salud establecerá un procedimiento 
asistencial de atención a las personas transexuales que contendrá los criterios, 
objetivos y estándares de atención recogidos en las recomendaciones interna-
cionales en la materia, que en todo caso han de ser compatibles con los princi-
pios inspiradores de esta Ley. Dicho procedimiento se elaborará en colaboración 
con personas transexuales y entidades que las representan.

4. El Servicio Andaluz de Salud facilitará el acceso a la cartera de servicios exis-
tentes conforme al proceso asistencial establecido, dentro de sus competen-

30 Véase artículos 2.1 y 2 y 46 Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía (BOJA núm. 74, 
de 4 de julio).
31 De conformidad con las negociaciones celebradas por el Grupo de Trabajo constituido en cumpli-
miento del Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración del Estado-Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Andalucía de 4 de marzo de 2015, para el estudio y propuesta 
de solución de las discrepancias competenciales manifestadas sobre la Ley andaluza 2/2014, de 
8 de julio, integral para la No Discriminación por Motivos de Identidad de Género y Reconocimiento 
de los Derechos de las Personas Transexuales de Andalucía, “Ambas partes coinciden en interpretar 
el artículo 10.2 de la Ley 2/2014 en el sentido de que el Sistema Sanitario Público de Andalucía 
garantizará el acceso a la cartera de servicios existentes a todas las personas incluidas en el ámbito 
de aplicación de esta Ley y con derecho a dicha asistencia sanitaria, conforme a su identidad de gé-
nero” [1.a del Acuerdo de 26 de marzo de 2015, de la Subcomisión de Seguimiento Normativo, Pre-
vención y Solución de Controversias de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General 
del Estado-Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación con la Ley 2/2014, de 8 de julio, integral 
para la No Discriminación por Motivos de Identidad de Género y Reconocimiento de los Derechos de 
las Personas Transexuales de Andalucía (BOJA núm. 93, de 18 de mayo)].
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cias, procurando la máxima proximidad entre las personas usuarias y los centros 
sanitarios, siempre que se garantice la calidad y seguridad en la atención.

5. El Sistema Sanitario Público de Andalucía proporcionará el proceso de reasig-
nación sexual conforme a su cartera básica de servicios, dentro del marco de 
sus competencias.

6. La fase de reasignación quirúrgica será prestada para personas mayores de 
edad, dentro del marco del proceso asistencial establecido.

7. La Consejería competente en materia de salud considerará en su cartera bá-
sica de servicios, dentro del marco de sus competencias, los tratamientos que 
tiendan a la modulación del tono y timbre de la voz, por cuanto no constituyen 
para las personas transexuales una cuestión estética o cosmética, sino su co-
rrespondencia y adecuación a su identidad de género32.

8. En todos los casos se requerirá el consentimiento informado de la persona 
capaz y legalmente responsable, de conformidad con la Ley 41/2002, de 14 
de noviembre, básica Reguladora de la Autonomía del Paciente y de derechos y 
obligaciones en materia de Información y Documentación Clínica33.

32 De conformidad con las negociaciones celebradas por el Grupo de Trabajo constituido en cumpli-
miento del Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración del Estado-Administración 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía de 4 de marzo de 2015, para el estudio y propuesta de 
solución de las discrepancias competenciales manifestadas sobre la Ley andaluza 2/2014, de 8 de 
julio, integral para la No Discriminación por Motivos de Identidad de Género y Reconocimiento de 
los Derechos de las Personas Transexuales de Andalucía “Ambas partes coinciden en interpretar el 
artículo 10.7 de la Ley 2/2014 en el sentido de que la Consejería competente en materia de salud 
considerará en su cartera de servicios complementarios, dentro del marco de sus competencias, los 
tratamientos que tiendan a la modulación del tono y timbre de la voz, por cuanto no constituyen para 
las personas transexuales una cuestión estética o cosmética, sino su correspondencia y adecuación 
a su identidad de género”. [1.b del Acuerdo de 26 de marzo de 2015, de la Subcomisión de Segui-
miento Normativo, Prevención y Solución de Controversias de la Comisión Bilateral de Cooperación 
Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación con la Ley 2/2014, 
de 8 de julio, integral para la No Discriminación por Motivos de Identidad de Género y Reconocimiento 
de los Derechos de las Personas Transexuales de Andalucía (BOJA núm. 93, de 18 de mayo)].
33 Artículo 8. Consentimiento informado, Ley 41/2002 (BOE núm. 274, de 14 de noviembre): 
“1. Toda actuación en el ámbito de la salud de un paciente necesita el consentimiento libre y vo-
luntario del afectado, una vez que, recibida la información prevista en el artículo 4, haya valorado 
las opciones propias del caso. 2. El consentimiento será verbal por regla general. Sin embargo, se 
prestará por escrito en los casos siguientes: intervención quirúrgica, procedimientos diagnósticos y 
terapéuticos invasores y, en general, aplicación de procedimientos que suponen riesgos o inconve-
nientes de notoria y previsible repercusión negativa sobre la salud del paciente. 3. El consentimiento 
escrito del paciente será necesario para cada una de las actuaciones especificadas en el punto an-
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terior de este artículo, dejando a salvo la posibilidad de incorporar anejos y otros datos de carácter 
general, y tendrá información suficiente sobre el procedimiento de aplicación y sobre sus riesgos. 
4. Todo paciente o usuario tiene derecho a ser advertido sobre la posibilidad de utilizar los procedi-
mientos de pronóstico, diagnóstico y terapéuticos que se le apliquen en un proyecto docente o de 
investigación, que en ningún caso podrá comportar riesgo adicional para su salud. 5. El paciente 
puede revocar libremente por escrito su consentimiento en cualquier momento”. Artículo 9. Límites 
del consentimiento informado y consentimiento por representación, Ley 41/2002: “1. La renuncia 
del paciente a recibir información está limitada por el interés de la salud del propio paciente, de ter-
ceros, de la colectividad y por las exigencias terapéuticas del caso. Cuando el paciente manifieste 
expresamente su deseo de no ser informado, se respetará su voluntad haciendo constar su renuncia 
documentalmente, sin perjuicio de la obtención de su consentimiento previo para la intervención. 2. 
Los facultativos podrán llevar a cabo las intervenciones clínicas indispensables en favor de la salud 
del paciente, sin necesidad de contar con su consentimiento, en los siguientes casos: a) Cuando 
existe riesgo para la salud pública a causa de razones sanitarias establecidas por la Ley. En todo 
caso, una vez adoptadas las medidas pertinentes, de conformidad con lo establecido en la Ley Or-
gánica 3/1986, se comunicarán a la autoridad judicial en el plazo máximo de 24 horas siempre que 
dispongan el internamiento obligatorio de personas. b) Cuando existe riesgo inmediato grave para 
la integridad física o psíquica del enfermo y no es posible conseguir su autorización, consultando, 
cuando las circunstancias lo permitan, a sus familiares o a las personas vinculadas de hecho a él. 3. 
Se otorgará el consentimiento por representación en los siguientes supuestos: a) Cuando el paciente 
no sea capaz de tomar decisiones, a criterio del médico responsable de la asistencia, o su estado 
físico o psíquico no le permita hacerse cargo de su situación. Si el paciente carece de representante 
legal, el consentimiento lo prestarán las personas vinculadas a él por razones familiares o de hecho. 
b) Cuando el paciente tenga la capacidad modificada judicialmente y así conste en la sentencia. c) 
Cuando el paciente menor de edad no sea capaz intelectual ni emocionalmente de comprender el 
alcance de la intervención. En este caso, el consentimiento lo dará el representante legal del menor, 
después de haber escuchado su opinión, conforme a lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor. 4. Cuando se trate de menores emanci-
pados o mayores de 16 años que no se encuentren en los supuestos b) y c) del apartado anterior, no 
cabe prestar el consentimiento por representación. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, 
cuando se trate de una actuación de grave riesgo para la vida o salud del menor, según el criterio 
del facultativo, el consentimiento lo prestará el representante legal del menor, una vez oída y tenida 
en cuenta la opinión del mismo. 5. La práctica de ensayos clínicos y la práctica de técnicas de 
reproducción humana asistida se rigen por lo establecido con carácter general sobre la mayoría de 
edad y por las disposiciones especiales de aplicación. Para la interrupción voluntaria del embarazo 
de menores de edad o personas con capacidad modificada judicialmente será preciso, además de 
su manifestación de voluntad, el consentimiento expreso de sus representantes legales. En este 
caso, los conflictos que surjan en cuanto a la prestación del consentimiento por parte de los repre-
sentantes legales, se resolverán de conformidad con lo dispuesto en el Código Civil. 6. En los casos 
en los que el consentimiento haya de otorgarlo el representante legal o las personas vinculadas por 
razones familiares o de hecho en cualquiera de los supuestos descritos en los apartados 3 a 5, la 
decisión deberá adoptarse atendiendo siempre al mayor beneficio para la vida o salud del paciente. 
Aquellas decisiones que sean contrarias a dichos intereses deberán ponerse en conocimiento de la 
autoridad judicial, directamente o a través del Ministerio Fiscal, para que adopte la resolución corres-
pondiente, salvo que, por razones de urgencia, no fuera posible recabar la autorización judicial, en 
cuyo caso los profesionales sanitarios adoptarán las medidas necesarias en salvaguarda de la vida 
o salud del paciente, amparados por las causas de justificación de cumplimiento de un deber y de 
estado de necesidad. 7. La prestación del consentimiento por representación será adecuada a las 
circunstancias y proporcionada a las necesidades que haya que atender, siempre en favor del pa-
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Artículo 11. Formación de los profesionales clínicos.

La Consejería competente en materia de salud establecerá las medidas ade-
cuadas, en estrecha colaboración con las sociedades profesionales correspon-
dientes y los demás agentes del conocimiento, para asegurar, con el fomento 
y participación en las actividades de investigación en el campo de las ciencias 
de la salud e innovación tecnológica, el derecho de los profesionales a recibir 
formación específica de calidad en materia de transexualidad, dentro del marco 
definido por el Plan Estratégico de Formación Integral del Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía34.

Artículo 12. Indicadores de seguimiento.

1. El seguimiento de la atención sanitaria de las personas transexuales incluirá 
la creación de indicadores de seguimiento sobre los resultados de los tratamien-
tos, terapias e intervenciones que se lleven a cabo, con detalle de las técnicas 
empleadas, complicaciones y reclamaciones surgidas, así como la evaluación de 
la calidad asistencial.

2. Para la elaboración de las estadísticas previstas en el apartado anterior, se 
creará un fichero automatizado, del que será titular el Servicio Andaluz de Salud, 
en los términos previstos en la normativa de aplicación.

ciente y con respeto a su dignidad personal. El paciente participará en la medida de lo posible en la 
toma de decisiones a lo largo del proceso sanitario. Si el paciente es una persona con discapacidad, 
se le ofrecerán las medidas de apoyo pertinentes, incluida la información en formatos adecuados, 
siguiendo las reglas marcadas por el principio del diseño para todos de manera que resulten acce-
sibles y comprensibles a las personas con discapacidad, para favorecer que pueda prestar por sí 
su consentimiento”. Artículo 10. Condiciones de la información y consentimiento por escrito, Ley 
41/2002: “1. El facultativo proporcionará al paciente, antes de recabar su consentimiento escrito, la 
información básica siguiente: a) Las consecuencias relevantes o de importancia que la intervención 
origina con seguridad. b) Los riesgos relacionados con las circunstancias personales o profesionales 
del paciente. c) Los riesgos probables en condiciones normales, conforme a la experiencia y al esta-
do de la ciencia o directamente relacionados con el tipo de intervención. d) Las contraindicaciones. 
2. El médico responsable deberá ponderar en cada caso que cuanto más dudoso sea el resultado de 
una intervención más necesario resulta el previo consentimiento por escrito del paciente”.
34 Véase el Plan en http://www.juntadeandalucia.es/salud/channels/temas/temas_es/___QUIENES_
SOMOS/C_6_Andalucia_en_salud_planes_y_estrategias/plan_formacion/plan_formacion.
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CAPÍTULO III
No discriminación en el ámbito laboral

Artículo 13. No discriminación en el trabajo.

1. De acuerdo con la Constitución Española y lo establecido en el Estatuto de 
Autonomía para Andalucía sobre proscripción de la discriminación por motivo de 
orientación sexual35, no podrá aplicarse discriminación laboral de ningún tipo, 
ni de acceso, promoción y remuneración, ni de trato, ni ser causa de despido 
o cese, por el hecho de manifestar la propia identidad de género libremente 
determinada o por encontrarse incursa la persona en cualquier proceso médico-
quirúrgico que precise en relación con lo contemplado en el capítulo anterior.

2. La Administración de la Junta de Andalucía y los organismos públicos depen-
dientes de esta se asegurarán, en la contratación de personal y en las políticas 
de promoción, del cumplimiento del principio de no discriminación por motivos 
de identidad de género.

3. Las Administraciones a las que hace referencia el apartado 2 del artículo 4 de 
la presente Ley se asegurarán, mediante la incorporación de cláusulas adminis-
trativas en los pliegos de contratación, de que las empresas o entidades adjudi-
catarias respeten la identidad de género autodeterminada de sus empleados, sin 
que pueda haber discriminación por este motivo.

Artículo 14. Políticas activas de ocupación.

Las políticas activas de ocupación tendrán entre sus objetivos fomentar la 
empleabilidad de las personas que manifiesten socialmente una identidad de 
género distinta a la asignada al nacer y, para ello, incluirán a las mismas en los 

35 Artículo 14. Prohibición de discriminación, Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de Andalucía (BOE núm. 68, de 20 de marzo): “Se prohíbe toda discriminación 
en el ejercicio de los derechos, el cumplimiento de los deberes y la prestación de los servicios con-
templados en este título, particularmente la ejercida por razón de sexo, orígenes étnicos o sociales, 
lengua, cultura, religión, ideología, características genéticas, nacimiento, patrimonio, discapacidad, 
edad, orientación sexual o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. La prohibición 
de discriminación no impedirá acciones positivas en beneficio de sectores, grupos o personas des-
favorecidas”.
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programas de inserción laboral de los colectivos con especial dificultad en el 
acceso al empleo.

CAPÍTULO IV
Atención educativa

Artículo 15. Actuaciones respecto a la identidad de género de las perso-
nas en el ámbito educativo36.

1. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través de la Consejería competente 
en materia de educación:36

36 Protocolo de actuación sobre identidad de género en el sistema educativo andaluz incorporado a 
la Orden de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la promoción de la conviven-
cia en los centros docentes sostenidos con fondos públicos y se regula el derecho de las familias 
a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas (BOJA núm. 132, de 7 de julio) modificado 
por la Orden de 28 de abril de 2015 (BOJA núm. 96, de 21 de mayo): “La identidad de género se 
configura a través de la vivencia íntima del propio género, incluyendo la vivencia del propio cuerpo y 
su sexualidad así como de la vivencia social del género en aspectos como la vestimenta, el lenguaje 
y otras pautas de comportamiento que se identifican con la socialización en uno u otro género. Así 
pues, la identidad sexual o de género se construye a lo largo de la vida, configurándose mediante 
el autoconcepto y por la percepción de las personas del entorno sobre la misma, y puede ser ya 
estable en la primera infancia. Por tanto, es esperable que en esta etapa pueda darse una identidad 
de género no acorde con el sexo asignado al nacer, lo que se conoce como transexualidad o iden-
tidad transgénero. Esta circunstancia puede vivirse con normalidad, de un modo no traumático o 
llegar a producir profundo malestar y rechazo del propio cuerpo, que pudiera derivarse en disforia 
de género. La realidad de las personas transexuales forma parte de la diversidad del ser humano, 
aunque no siempre es visibilizada, comprendida, valorada e integrada con normalidad a nivel social, 
debido a obstáculos de distinta naturaleza que conectan con un sistema de creencias profundamente 
sexistas y transfóbicas. La educación afectivo-sexual y de género debería integrar esa diversidad, 
configurándose como un recurso transformador e imprescindible en la transmisión de los valores 
de igualdad, pluralidad, diversidad y respeto. Las personas transexuales no son, sin embargo, un 
colectivo homogéneo ni en sus pretensiones respecto a la manifestación de su identidad en el ám-
bito social, ni en sus requerimientos de asistencia, por lo que no procede imponer itinerarios únicos 
o modelos estereotipados de identidad que puedan convertirse a su vez en vulneraciones de sus 
derechos. Como reconoce la Resolución del Parlamento Europeo de 12 de septiembre de 1989, 
sobre la discriminación de las personas transexuales, ha de ser cada persona quien determine las 
características o singularidades de su identidad como ser humano. La manifestación en menores de 
disconformidad con su identidad de género puede suponer, en determinados casos, una situación 
de especial vulnerabilidad y llegar a provocar problemas de integración o de rechazo social, que en 
el ámbito educativo pueden desembocar en abandono o fracaso escolar, con la consiguiente reper-
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cusión negativa en el futuro personal y profesional. Las dificultades a las que pueden enfrentarse las 
personas transexuales aconsejan desarrollar actuaciones que permitan atenderlas adecuadamente 
en el ámbito educativo, contando con sus familiares y su entorno, para conseguir su plena integra-
ción social, y evitar posibles situaciones de rechazo, discriminación o transfobia.
Por todo ello, en el ámbito educativo es necesario abordar estas situaciones proporcionando infor-
mación y formación a la comunidad educativa y favoreciendo el aprendizaje y la práctica de valores 
basados en el respeto a las diferencias y en la tolerancia a la diversidad sexual.
Principios generales de actuación.
Con el fin de proteger el ejercicio de los derechos de identidad de género del alumnado en el ámbito 
del sistema educativo andaluz, y de acuerdo con la Ley 2/2014, de 8 de julio, integral para la No 
Discriminación por Motivos de Identidad de Género y Reconocimiento de los Derechos de las Per-
sonas Transexuales de Andalucía, los centros docentes tendrán en cuenta los siguientes principios 
generales de actuación:
a) De conformidad con la normativa vigente, los centros docentes desarrollarán los proyectos edu-

cativos y los reglamentos de organización y funcionamiento desde el principio general de respeto 
a la libertad y a los derechos de identidad de género del alumnado.

b) El desarrollo de la vida de los centros docentes y las actividades de los mismos, en general, se 
orientarán a considerar dichos centros como espacios libres de acoso, agresión o discriminación 
por motivos de identidad de género o de orientación sexual.

c) Los centros docentes adoptarán cuantas medidas sean necesarias para la prevención, detección 
y erradicación de actitudes y prácticas que, de conformidad con la normativa vigente, manifiesten 
prejuicios sexistas, supongan discriminación, o estén basadas en la idea de la inferioridad o supe-
rioridad de cualquier orientación sexual o identidad de género.

d) Los centros docentes realizarán actuaciones para favorecer la plena integración del alumnado me-
nor de edad no conforme con su identidad de género, y para evitar cualquier forma de exclusión 
social o manifestación de violencia, acoso u hostigamiento hacia dicho alumnado o sus familias, 
asegurando, en su ámbito, la protección y el respeto debido a su identidad de género.

Objeto.
El presente protocolo de actuación tiene como objeto establecer orientaciones y pautas de interven-
ción para la adecuada atención educativa del alumnado menor de edad no conforme con su identidad 
de género, garantizando el libre desarrollo de su personalidad y la no discriminación por motivos de 
identidad de género, así como facilitar procesos de inclusión, protección, sensibilización, acompaña-
miento y asesoramiento al alumnado, a sus familias y al profesorado.
Asimismo, el presente protocolo tiene como objeto establecer actuaciones para prevenir, detectar 
y evitar situaciones de transfobia, exclusión, acoso escolar o violencia de género, ejercidas sobre 
el alumnado no conforme con su identidad de género, incluyendo la coordinación institucional, que 
permitan identificar sus necesidades y adoptar, en su caso, las medidas educativas adecuadas.
Comunicación e Identificación.
1. Cuando el padre, la madre o las personas representantes legales del alumno o la alumna, o el 
alumnado mayor de edad, comunique al centro una identidad de género que no coincida con el sexo 
asignado al nacer, la dirección del centro docente trasladará esta información al equipo docente y al 
Equipo de Orientación Educativa o al Departamento de Orientación, según proceda, con el objeto de 
poder identificar sus necesidades educativas y adoptar las medidas de sensibilización e información 
necesarias para asegurar el respeto a su identidad de género y su plena integración en el centro 
docente, contando con el consentimiento expreso del padre, madre o sus representantes legales en 
el caso del alumnado menor de edad.
En este proceso se podrá aportar al centro los informes oportunos a fin de apoyar la petición de 
adopción de medidas educativas específicas en relación con la identidad de género del alumno o la 
alumna.



35

2. Cuando el tutor o tutora de un grupo, o cualquier miembro del equipo docente del centro, observe 
que un alumno o una alumna menor de edad manifieste, de manera reiterada, actitudes de una iden-
tidad de género no coincidente con el sexo asignado al nacer, lo comunicará al equipo directivo del 
centro, el cual propondrá a la familia o representantes legales una entrevista con el profesorado que 
ejerce la tutoría, a la que podrá asistir quien ejerce la orientación educativa en el centro, en la que 
se informará de los hechos observados, los recursos existentes en el ámbito educativo y externos al 
mismo, y la posibilidad de iniciar un proceso para identificar las necesidades educativas y determinar 
las posibles actuaciones a desarrollar en el centro para facilitar el libre desarrollo de su personalidad, 
con el consentimiento expreso de su familia o representantes legales.
3. Realizada la identificación de las necesidades educativas de este alumnado, el tutor o la tutora, 
junto con el Equipo de Orientación Educativa o Departamento de Orientación, la trasladará a la di-
rección del centro e informará a la familia o representantes legales, de los resultados de la misma.
4. Si en la identificación de las necesidades educativas del alumnado se detectase algún problema 
o dificultad en su desarrollo personal y social, relacionado con su identidad de género, que precise 
de la intervención de otros recursos especializados externos al sistema educativo, se asesorará a 
la familia o representantes legales sobre dichos recursos, especialmente los propios del sistema de 
salud correspondiente. En el caso de que la familia o representantes legales decidieran hacer uso de 
estos recursos, se acompañará del informe correspondiente elaborado por el Equipo de Orientación 
Educativa o Departamento de Orientación.
5. En los procesos de identificación y comunicación de la situación del alumno o la alumna transexual 
se observará en todo momento el máximo respeto a su derecho a desarrollar libremente su persona-
lidad durante su infancia y adolescencia conforme a su identidad de género y absoluta confidenciali-
dad en relación con el contenido de las entrevistas e informaciones aportadas.
Medidas organizativas y educativas a adoptar en el centro.
Teniendo siempre presente el interés del alumno o la alumna, escuchados los y las profesionales 
que se precisen para garantizarlo, y de acuerdo con el padre, la madre o representantes legales, en 
caso de tratarse de menores de edad, la dirección del centro procederá a establecer las siguientes 
medidas, que se contemplarán en todo caso en el plan de igualdad del centro:
1. Indicar a la comunidad educativa del centro que se dirija al alumno o alumna por el nombre elegido.
2. Adecuar la documentación administrativa del centro docente (listas de clase, boletín informativo de 
calificaciones, carnet de estudiante, etc.), a fin de tener en consideración el nombre y el género con 
el que se siente identificado el alumno o la alumna, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 y el 
artículo 15.2.b) de la Ley 2/2014, de 8 de julio. Todo ello sin perjuicio de que en el expediente oficial del 
alumno o la alumna, y hasta que legalmente proceda, se mantengan los datos de identidad registrales 
a efectos oficiales.
3. Garantizar, en todo caso, la libertad en el uso de la vestimenta con la que el alumno o la alumna 
se sientan identificados, de acuerdo con lo establecido en el artículo 15.2.a) de la Ley 2/2014, de 
8 de julio. Si en el centro existe la obligatoriedad de vestir un uniforme diferenciado por sexos, se 
reconocerá el derecho del alumno o la alumna a vestir con ropas o uniforme acordes a la identidad 
de género manifestada.
4. De acuerdo con el Plan de Igualdad entre Hombres y Mujeres en Educación, se evitará realizar 
en el centro actividades diferenciadas por sexo. Si en alguna ocasión estuviese justificada esta 
diferenciación, el profesorado tendrá en consideración el género con el que la alumna o el alumno 
se siente identificado.
5. Se garantizará que el alumnado transexual tenga acceso a los aseos y vestuarios que le corres-
ponda de acuerdo con su identidad de género.
Actuaciones de sensibilización, asesoramiento y formación dirigidas a la comunidad educativa.
Con carácter orientativo y en función de las necesidades detectadas, se proponen las siguientes 
actuaciones dirigidas a la comunidad educativa:
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1. Actuaciones de información y sensibilización sobre diversidad sexual y de género dirigidas al 
alumnado, con especial atención al reconocimiento y normalización de la realidad transexual, inclu-
yendo actividades de autoconocimiento, conocimiento mutuo, empatía, aprecio y comunicación para 
favorecer la cohesión del grupo.
2. Actuaciones formativas dirigidas a los equipos directivos, orientadores y orientadoras, y equipos 
docentes, persona coordinadora de las medidas de promoción de la igualdad y la coeducación, a 
través de los Centros del Profesorado, relacionadas con la diversidad sexual, haciendo especial 
hincapié en el conocimiento de la realidad transexual.
3. Actuaciones de sensibilización, información y asesoramiento dirigidas a las familias y las asocia-
ciones de madres y padres de los centros, relacionadas con la diversidad de género y sexual, el 
desarrollo evolutivo en la infancia y la adolescencia, estilos educativos, etc.
Para el desarrollo de estas actuaciones el centro docente podrá contar con las asesorías de los 
Centros del Profesorado, Gabinetes Provinciales de Asesoramiento sobre la Convivencia Escolar, con 
las personas responsables de la orientación en los centros docentes, las personas que coordinan 
los planes de convivencia y las personas coordinadoras de coeducación en los centros, Inspección 
Educativa y otras instituciones, asociaciones y entidades colaboradoras.
Medidas de prevención, detección e intervención ante posibles casos de discriminación, acoso esco-
lar, violencia de género o maltrato infantil por identidad de género.
1. Establecer las medidas necesarias, recogidas en el plan de convivencia del centro, para prevenir 
e intervenir ante las conductas de discriminación, exclusión, agresión, hostigamiento o de posible 
acoso escolar, violencia de género o maltrato infantil que pudieran producirse, activando en su caso 
los protocolos contemplados en la Orden de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas 
para la promoción de la convivencia en los centros docentes sostenidos con fondos públicos y se 
regula el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas, todo ello 
sin perjuicio de las medidas correctoras que procedan ante conductas que atenten contra la dignidad 
personal de otros miembros de la comunidad educativa, especialmente cuando esté presente un 
componente sexual, homófobo o de identidad de género.
2. Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento o sospechas de una si-
tuación de acoso escolar, violencia de género o maltrato infantil sobre algún alumno o alumna, por 
identidad de género, conforme a lo establecido en los protocolos antes citados, tiene la obligación 
de comunicarlo a un profesor o profesora, al tutor o tutora, a la persona responsable de la orienta-
ción en el centro o al equipo directivo, según el caso y miembro de la comunidad educativa que tenga 
conocimiento de la situación. En cualquier caso, el receptor o receptora de la información siempre 
informará al director o directora o, en su ausencia, a un miembro del equipo directivo.
3. En aquellos casos en los que, a causa de la actitud del padre, la madre o el entorno familiar hacia 
la identidad de género del alumno o alumna, se detecte alguno de los indicadores de maltrato reco-
gidos en la hoja de detección y notificación del Sistema de Información sobre el Maltrato Infantil de 
Andalucía (SIMIA), se procederá a su cumplimentación y tramitación de acuerdo a lo establecido en 
el Decreto 3/2004, de 7 de enero, por el que se establece el sistema de información sobre maltrato 
infantil de Andalucía.
4. En todos los casos en que se estime que pueda existir una situación de acoso escolar, violencia de 
género o maltrato infantil por identidad de género, la dirección del centro docente remitirá el informe 
correspondiente al Servicio Provincial de Inspección de Educación, sin perjuicio de la comunicación 
inmediata del caso que proceda, tal como se establece en los protocolos correspondientes contem-
plados en la Orden de 20 de junio de 2011.
Coordinación entre Administraciones e Instituciones.
La Consejería competente en materia de educación promoverá y establecerá procedimientos de 
coordinación de actuaciones y recursos con otras Administraciones y, específicamente, con la Con-
sejería competente en materia de igualdad, salud y políticas sociales orientados a la prevención, 
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a) Velará por que el sistema educativo sea un espacio de respeto y tolerancia 
libre de toda presión, agresión o discriminación por motivos de identidad de 
género, con amparo a los estudiantes, docentes y familias que lo componen. 
Asimismo, asegurará el respeto a todas las expresiones de género presentes 
en el ámbito educativo.

b) Adoptará todas las medidas apropiadas, incluyendo programas de educación y 
capacitación, para alcanzar la eliminación de actitudes y prácticas con prejuicio o 
discriminatorias dentro del sistema educativo, basadas en la idea de la inferioridad 
o superioridad de cualquier orientación sexual o expresión de identidad de género, 
y en defensa del derecho a la autodeterminación de la identidad de género.

c) Creará y promoverá programas de prevención para evitar de manera efectiva en el 
ámbito educativo acciones discriminatorias por motivos de identidad de género.

d) Creará y promoverá programas de coordinación entre los sistemas educativo, 
sanitario y social, orientados especialmente a la detección y a la intervención ante 
situaciones de riesgo que pongan en peligro el desarrollo integral de los menores 
que manifiesten una identidad de género distinta a la asignada al nacer.

e) Garantizará protección adecuada a todas las personas concernidas (estudian-
tes y sus familias, miembros del personal y docentes) contra todas las formas 
de exclusión social y violencia por motivos de identidad de género, incluyendo 
el acoso y el hostigamiento, dentro del ámbito escolar, teniendo en cuenta lo 
que establece el artículo 16 de la presente Ley, relativo a combatir el acoso 
escolar.

f) Asegurará que no se margine ni segregue a estudiantes que sufran dicha 
exclusión o violencia, con el objetivo de protegerlos, y que se identifiquen y 
respeten, de manera participativa, sus intereses superiores.

detección e intervención ante situaciones de vulnerabilidad que supongan riesgo o amenaza para el 
desarrollo integral del alumnado transexual.
Asimismo, la Consejería competente en materia de educación podrá promover y establecer colabo-
raciones con otras entidades públicas o privadas relacionadas con la protección de los derechos 
de identidad de género, así como con asociaciones, federaciones y confederaciones de lesbianas, 
gays, transexuales y bisexuales, en materia de asesoramiento y apoyo al alumnado transexual, a sus 
familias o representantes legales y a la comunidad educativa”.
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g) Adoptará las medidas necesarias para incluir en los planes de formación inicial 
y continua del profesorado una preparación específica en materia de identi-
dad de género y diversidad familiar resultante del ejercicio del derecho a la 
identidad de género, dentro del respeto a la diversidad afectivo-sexual y a las 
plurales identidades de género.

h) Garantizará que se preste apoyo de los equipos de orientación educativa y 
psicopedagógica en aquellas situaciones que lo requieran por motivos de 
identidad de género, en los términos previstos por la normativa reguladora.

i) Elaborará y difundirá los protocolos necesarios a fin de detectar, prevenir, 
intervenir y combatir cualquier forma de discriminación, en defensa de los 
menores que manifiesten actitudes de una identidad de género distinta a la 
asignada al nacer, con especial atención a las medidas contra el acoso y el 
hostigamiento, para su aplicación en servicios y centros de atención educativa 
financiados con fondos públicos, tanto de titularidad pública como privada.

2. Los estudiantes, el personal y los docentes que acudan a todos los centros 
educativos de Andalucía tienen derecho a:

a) Mostrar los rasgos distintivos de la personalidad que suponga el cambio y 
la evolución de su proceso de identidad de género, debiéndose respetar su 
imagen física, la elección de su indumentaria y el acceso y uso de las instala-
ciones del centro conforme a su género elegido.

b) Utilizar libremente el nombre que hayan elegido, conforme a lo establecido 
en el artículo 9 de la presente Ley, que será reflejado en la documentación 
administrativa del centro, en especial en aquella de exposición pública, como 
listados de alumnado, calificaciones académicas o censos electorales para 
elecciones sindicales o administrativas37.

37 Véase nota al artículo 9.



39

Artículo 16. Combatir el acoso escolar38.

La Administración de la Junta de Andalucía reforzará especialmente las actuacio-
nes en los centros educativos de Andalucía que tengan por objeto combatir el 
acoso escolar por razón de identidad de género. Asimismo, se informará a los 
padres, tutores o representantes legales de los menores que hubiesen sido o 
estén siendo objeto de acoso de los correspondientes hechos, así como de los 
posibles mecanismos de denuncia ante los mismos.

CAPÍTULO V
Atención social

Artículo 17. Medidas para la inserción social.

Ninguna persona podrá ser excluida, por razón de su identidad de género, de los 
programas o recursos destinados por la Administración de la Junta de Andalucía 
para la inserción social de personas en situación de dificultad social o riesgo de 
exclusión.

Artículo 18. Servicios de asesoramiento y apoyo.

Reglamentariamente se regulará la organización y funcionamiento de los siguien-
tes servicios:

a) Información, orientación, acompañamiento y asesoramiento, incluido el legal, 
en relación con sus necesidades de apoyo en el proceso de cambio y adap-

38 Véase el texto del Protocolo de actuación sobre identidad de género en el sistema educativo 
andaluz incorporado a la Orden de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la 
promoción de la convivencia en los centros docentes sostenidos con fondos públicos y se regula el 
derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas (BOJA núm. 132, de 
7 de julio) modificado por la Orden de 28 de abril 2015 (BOJA núm. 96, de 21 de mayo), en la nota 
al artículo 15 de la presente Ley.
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tación psicosocial del entorno social y familiar de la persona transexual, con 
especial incidencia en el caso de los menores.

b) Defensa de los derechos reconocidos en esta Ley y lucha contra la discrimina-
ción en el ámbito social, sanitario, cultural, laboral y educativo de las personas 
incluidas en su ámbito de aplicación.

Artículo 19. Menores de edad39.

1. Los menores de edad incluidos en el ámbito de aplicación de esta Ley tienen 
derecho a recibir de la Comunidad Autónoma de Andalucía la protección y la 
atención necesarias para promover su desarrollo integral, mediante actuaciones 
eficaces para su integración familiar y social.

2. En relación con lo establecido en el apartado anterior, y con pleno respeto 
a las competencias de la Administración del Estado, toda intervención de la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía estará presidida por el criterio rector del 
interés superior de los menores, evitando en lo posible situaciones de indefen-
sión. Primará el interés superior de los menores frente a cualquier otro interés 
legítimo.

3. Se reconoce el derecho de los menores con disconformidad de su identidad 
de género a desarrollarse física, mental y socialmente en forma saludable y ple-
na, así como en condiciones de libertad y dignidad. Ello incluye la determinación 
y el desarrollo evolutivo de su propia identidad de género y el derecho a utilizar 
libremente el nombre que hayan elegido40.

4. A los efectos previstos en el apartado anterior, sus padres, tutores o repre-
sentantes legales, con la expresa conformidad de los menores, que serán oídos 
teniendo en cuenta los principios de aptitud y capacidad progresiva, y de acuer-
do con lo estipulado en la legislación nacional y autonómica en vigor, facilitarán 
y colaborarán con la Administración autonómica a fin de garantizar los derechos 
de los menores establecidos en los artículos 9 y 15 de la presente Ley41.

39 Véase Ley 1/1998, de 20 de abril, del Menor en Andalucía (BOJA núm. 150, de 12 de mayo).
40 Véase nota al artículo 9.
41 Véase nota al artículo 9.
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5. Cuando por causa injustificada sea imposible tramitar las solicitudes a las que 
se refiere el artículo 9 de la presente Ley por parte de los padres, tutores o re-
presentantes legales de la persona menor de edad, se podrá recabar por parte 
de la Consejería competente en materia de atención a la infancia y adolescencia 
la intervención del Ministerio Fiscal en defensa de los derechos de los menores.

6. Los menores incluidos en el ámbito de aplicación de la presente Ley tienen 
pleno derecho a recibir la atención sanitaria necesaria para garantizar el desa-
rrollo equilibrado y saludable de su identidad de género, con especial atención 
en la etapa de la pubertad, de conformidad con las recomendaciones médicas 
internacionales en materia de transexualidad, que en todo caso han de ser com-
patibles con los principios inspiradores de esta Ley. En todos los casos, la aten-
ción sanitaria que se les preste se hará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
1/1998, de 20 de abril, de los Derechos42 y la Atención al Menor, aprobada por 
el Parlamento de Andalucía, y en la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 
Reguladora de la Autonomía del Paciente y de derechos y obligaciones en mate-
ria de Información y Documentación Clínica43.

7. La Consejería competente en materia de atención a la infancia y adolescencia 
velará por los derechos de las personas menores en relación a los problemas 
específicos de identidad de género.

Artículo 20. Personas jóvenes.

La Consejería competente en materia de juventud promoverá y difundirá el res-
peto a la libre orientación sexual y a la identidad de género, así como las buenas 
prácticas al respecto en el ámbito de la participación y el asesoramiento juvenil.

Artículo 21. Personas mayores44.

1. Las personas mayores incluidas en el ámbito de aplicación de la presente 
Ley tienen derecho a recibir del sistema de servicios públicos sociales de la 

42 BOJA núm. 150, de 12 de mayo.
43 BOE núm. 274, de 14 de noviembre.
44 Ley 6/1999, de 7 de julio, de Atención y Protección de las Personas Mayores en Andalucía (BOJA 
núm. 87, de 29 de julio).
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Comunidad Autónoma de Andalucía una protección y una atención integrales 
para la promoción de su autonomía personal y del envejecimiento activo, que 
les permita una vida digna e independiente y su bienestar social e individual, así 
como a acceder a una atención gerontológica adecuada a sus necesidades en 
los ámbitos sanitario, social y asistencial.

2. Las personas transexuales mayores tendrán derecho al acogimiento en resi-
dencias adecuadas a su identidad de género y a recibir un trato que respete su 
individualidad e intimidad y, especialmente, su identidad de género.

3. La Consejería competente en materia de políticas sociales, con la partici-
pación de los servicios de asesoramiento y apoyo previstos en el artículo 18 
de la presente Ley, establecerá, actualizará y difundirá protocolos de buenas 
prácticas en relación con los problemas específicos de identidad de género en 
la vejez, para su aplicación en servicios y centros de atención a las personas 
mayores de titularidad pública y privada.

Artículo 22. Principios para la atención, apoyo y protección de las víctimas.

1. La Comunidad Autónoma de Andalucía, en el ámbito de sus competencias en 
materia de servicios sociales, seguridad y policía autonómica, adoptará todas 
las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para asegurar que las 
personas transexuales que hayan sido víctimas de un delito reciban la protección 
y apoyo adecuados, especialmente cuando se trate de crímenes de odio basados 
en la identidad de género, expresión de género u orientación sexual de la víctima.

2. Concretamente, en relación con lo que establece el apartado anterior se 
asegurará que tanto las víctimas como sus familiares y personas de su entorno 
sean tratadas de forma respetuosa, sensible, profesional, no discriminatoria y 
con pleno reconocimiento de su identidad de género en cualquier contacto con 
los servicios de apoyo a las víctimas de delitos y atención médico-forense.

Artículo 23. Acceso a los servicios de apoyo y protección de víctimas de 
violencia de género.

Toda persona cuya identidad de género sea la de mujer y sea víctima de la vio-
lencia machista tendrá acceso, en condiciones de igualdad, a los recursos asis-
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tenciales existentes y mecanismos de protección de la Ley 13/2007, de 26 de 
noviembre, de medidas de Prevención y Protección Integral contra la Violencia 
de Género45, aprobada por el Parlamento de Andalucía.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Unidad de atención sanitaria en materia de transexualidad.

En el marco del Sistema Sanitario Público de Andalucía se garantizará la existen-
cia de una unidad específica de atención sanitaria en materia de transexualidad.

Segunda. Protocolos Específicos de Actuación para profesionales.

La Administración de la Junta de Andalucía elaborará y difundirá Protocolos Es-
pecíficos de Actuación para todos aquellos profesionales que estén implicados 
en el desarrollo de lo contenido en la presente Ley, especialmente en los ámbitos 
sanitario, educativo y social.

Tercera. Evaluación de la aplicación de la Ley.

En los términos que reglamentariamente se determinen, se elaborará un infor-
me con carácter bienal, que será remitido al Parlamento de Andalucía, sobre el 
conjunto de actuaciones en relación con la efectividad del principio de autode-
terminación de género, que estará coordinado por la Consejería que ostente las 
competencias en materia de igualdad y que establecerá los criterios correctores 
que se correspondan con la finalidad objeto de esta Ley, en colaboración con 
personas transexuales y entidades que las representan.

45 BOJA núm. 247, de 18 de diciembre. Véanse especialmente los Título II y III de la Ley 13/2007.

LEY 2/2014, DE 8 DE JULIO, INTEGRAL PARA LA NO DISCRIMINACIÓN POR MOTIVOS DE IDENTIDAD DE GÉNERO...
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DISPOSICIONES FINALES

Primera. Desarrollo reglamentario.

Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía para dictar cuantas 
disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.
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